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ACTA COMPROMISO DE PASANTÍAS
ANEXO AL CONVENIO MARCO SUSCillPTO ENTRE

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE
Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL

Deutro del Convenio Marco de Pa..c;antías t.uscripto entre la Universidad. ~aeioJlal del Lit.oral ~/

Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe, con fecha veintisiete de 'vIayo de dos millJ""ve, collien'",

a lo e..:;.iahlecidoen los artÍCulos del mismo: el Secretario de Vinculación Tecnológica e InUOVH,citm ("'.~ la
U,'i,L .. Dr. Javier Lottersberger, la Decana d" la Facultad de Ciencias Jurídica;; y Social,~, X;>(.g.

Claudia Levin y la Srta. Vimina María Fleitas, estudiante de la citada Unidad Aca<!él:tÍc", el' la
calTera de Licenciatura en Traoajo Social, CUIL N° 27-35131669-7, domiciliada en ?>1arcialC"l'(líot,i 52,2:
Saut.a F'e, Provilleia de Santa Fe, por lila parte

1
y per la otra el Abog. Federico Crisalle en su cara.ct.t:~r .le

Se-cretlirio de Gobierno: domiciliado en Salta. 2951; Santa Fel Provincia. de Sauta Fe: suscriben IR.pn:~~;:lJt{.

ACTA COMPROMISO DE PASANTÍA, según las cláusulas que a continuación ,e e"pre,,,,,,', .._--

Al La presente pasantía corresponde a la nota de PEDIDO de pasantía. ------.--.- ..----
B) La pasantía se lleva"rá a cabo en: Santa Fe Hábitat, Agencia para el Dpsarrollo Socjnl y Crb,lIl{' -

Belgrano 2910 Primer Piso Ala Norte; Santa Fe, Provincia de Santa Fe. --------- --- ,-
C) El plazo durante el cual se desarrollará la. pasantía será de 12 (doce) meses, desde el tlia :Ill:) .)¡.

Sq1tiemhr,~ de dos mil vcintidos hasta el día treinta. y uno de Agosto di) dos mil veintitrés .. ----------
D) El hüral'io durante el cual se desarrollar" la paEantía será: Lunell a Viem,s de 8:00 hs a 1:,:1111b, ..
R) El Pasl\ntc recibirá en concepto de asignación estímulo la suma de pesos veintisiete mil {Jchocicul :~
on'"" ($ ~7.81l,OO), la cual será abonada por LA MUNICIPALIDAD en efectivo entre los día.s 1 ',un:) y
10 (,líe") de cada mes. El pMante además recibirá como beneficio adicional AlU-OBRA SOCIAL ... --
F) LA MUNICIPALIDAD abonará a mes vencido a LA UNIVERSIDAD ellO % (diez por ciml;o) o(,b",
1ft.asignf\.Ción üfitímulo del pMante ($ 2.781,10), ~egún lo acordado el el Convenio ~1aro-1d(~P;;."arll,':¡,.y.

Dieho pago se realizará entre los días 1 (WIO) y 5 :cinco) de cada m~!S a LA CNIVERSIDAD, JHrdi,:nJ:('

las l1lodalida.dcs de pago admitidas en Mer.::urio, Sistema de Gestión de:Pago,;. - .. --- ---.-----~-
G) LA l\HJNICIPALIDAD otorgará a los pasantes! conforme a las caI&:terís;:,i(~a.sde las ¡u..::,iv-iddde:-; rll{'

fChliccn, todo:" lo,",heneficios regulares y licencia.." que se acuerden al perHOJl<\.1 de la misTIIn.. Del)!" ';l.rl

cOllcedersf; 1Ícendas por razones de estudio y exámenes. -------------------
H) El pa.c;¡'\ntedeberá ajustarse a las normas y reglamentos de LA ~\.fONICIPALIDAD. eH Ul tf!,k .1.
a.cuerdo GOU la legislación vigente, y deberá efectull.r sus obligaciones CCJll plliltualidad! a.,,:~.:it(~lI'_.irl lT),~1 ] .IX

y rlndieaci6n adecllada .... -.. - ----------------------------
1) LA MUNICIPALIDAD ineorporarú obligatoriamente a los pasante, al ámbito de "pli,:aó,ín d, h
l.py 24.:')57 _ Ley de Riesgos de Trabajo - y sus normas reglamentarias, debiendo acrerlit1\.rb ¡.¡!lt,' í ,\

U0!IVERSIDAD. Asimismo, otorgará a los pasantes una cobertura de salud cuyas prestadoIie~ R(:l<ill L.~'

previstas en la Ley 23.660 - Ley de Obras Sociales -. --------------------.--.---

J) Tare<\s a des arrullar en la pasantía.: ------------------.---------_ ..---
Colahoraei{m en relevamientos socio-ambientales y confección de le?;ajos para. regclariza.cióJ'~ dOlJli: !iaL
Colaborar en la redacción de informes de pl~rsonas y/o grupos familiarl!s en f:i1;uación de vulDe-ra.bilk~ad.

Uniwersidad N&ciona1 del Litoral
Secretaría de Vincul¡¡,ción
Tecnolbgi.:a e InTl0ll3ción
Programa Primer Empleo

P.le. Martinez 2626 (3000) 5;¡nt~ 10"
Tel: 1'5'" (342) ~551211 Ilt1;. I.P¡;:'-
F,.;(: +5'- (342) 455122-':
E-mail; uni 'Tera; d~_-~rab.,_,att'_L; .~',]1



T,H(~rtS administrativas propia.'l de Santa Fe Hábitat-Agencia para el Desarrollo Social y l:roano.

( olahorar ('ti la...,;t.areas llevadas a cabo por lo equipos telTitoriales. -----.------------ ..-
f,! LA \HJ'HCIPALIDAD designa como tutor a ::a Sra . .Judith Tron, CUlLjCUlT NO 27-17096é,79.D.v
LA UNIVERHDAD designa como Docente Guía a la Sra. María Teresa Tempo, CUlLjCUlT \" 2:\-
:n:1DO;jOS-4. _

L) El pa::iante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ley 26.427', el Reglamento de Pa.;;antlA.'"

,k LA UNIVERSIDAD, así como el Couvenio Marco de Pasantías firmado entre LA Ul\lVERSmAD y

LA MUNICIPALIDAD.

i\{) EJ pasa.nte se (;ompromete a. no postularse pa:a asumir una pasantía mientras se encuentn~ ,1.-;ih'1Hldo

a 1•• presente.
N) E: p¡-),silnte :':Ie.:-:ompromete a cumplir todas las obügaciones que surgen de la normativa mellciOllad •.1cm

i,r)(la la (liligencir. t.écnica y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado, asirn¡s~no, el.
C;l."'¡ de rt~(Jlvf,r, sin jusi,a causa, el abandono de la pasantía, 9,eberá <;laraviso de acuerdo a lo establedd(\
(~1I,~IConvenio 1vlarcode Pasantías

j
con un llÚnimo de 30 (treinta) días de anticipa.ción. ------.-

1'\) El ¡n'Mnte se' obliga de ""uerdo al Convenio Marco de Pasantías a considerar confidencial toda la
illffl1"lHación que reciba o llegue a su conocimiento relacionada con todas las actividade.s a las qut' wnga

a,,'C":-:()en LA \:IUNICIPALIDAD y/o relacionada con 108 clientes de la misma., ---------------

O) El pa.",a.Jlt(~conoce y acepta que en caso de incumplimiento total, parcial, o defectuoso de la,~
o-:JLgaciones cuyo cwnplimiellto son inherentes en virtud del Sistema de PasantíCtS será sanciOlmdo
cOllforme lo establece el Estatuto de la UniversiLlad Nacional del Litoral y ~as nm.'mas particulaes dI'

_l:'~lTni<lades Académicas. . .~_~ ._

F') Sí cxíf"ticscll resuJtados obtenidos por la aduación de los pasantes, sean totales o parciales, drfi:ní1iF:~

" no. ser<Ín propiedad común de LA MUNICIPALIDAD Y LA UNIVERSIDAD. La publicaei,,,, d, lb'
condnsíones deberá contener la mención de las partes íntervinielltes y el ht'cho de que son fml;o,sdd

Sis;.,,,nfL<1" Pa"'lltí"" de LA UNIVERSIDAD. ----------------------

E11 la ciudad de Santa Fe, a los treinta días del mes d~ Agosto dE:dos mL veintidosl se firnHUJ

:~ (1.-r(':,) ejcmplares de tm mismo tenor y a un solo efecto" .. ---_. .__ ._

NADIA AL AREZ OPORTO
Jcf<:Dep:G. Legislación

Abog. CLAUDIA LEVIN
DECAN'"

FCJS .utll':

071
i I .
i' I'I

X /, \

Aboy. it~'!1SAU£
SEC 10DE\~IERNO

~\
\.

S9C 1l\arlll dElV"'eulaei6n
Te!ll'\lllógi(:ae Il'lI\OIIaCv.ln

O~iA

\~~.

Vif\\\*J ~. f\t\~ 'f úl
3S'\Jt\~~~ ES

Universidad Nacional del Litoral
Secretaría de Vincul¡¡óón
Tecnológica e lnno'o/ación
Programa Primer Empleo

Pje. Martille<!: 2626 (3000) SantaiFe
Tel: -+54(342) .\~:51211Int.: 13T! 6
Fax: -+54 (342) 4531222
E-I'lail: univers Ldad..trabajo nl. '".a.....
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ACTA COMPROMISO DE PASANTÍAS
ANEXO AL CONVENIO MARCO SUSCillPIO EN'l'ltE

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE
Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL
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Dentro del Convenio Marco de Pasantías suscripto entre la Universidad Nacional del Lil:on¡,].\'
1vIunicipalidad de la Ciudad de Santa Fe, con fecha veintisiete de Mayo de dos millmew,: e,mfen;w

a lo establl'cido en los artículos del mismo: el Secretario de Vinculadón Tecnológica e [ntIQw.l.Ción <'._':~ ]H

lL'I.L., Dr. Javier Lottersberger, la D,,~ana de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sud".h, Ah'K
Claudia Levin y la Srta. Agustina Sabrina VE!ssi,estudiante de la citada Unidad Académica, el la
carrera de Licenciatura en Trabajo Social, CUIL N' 27-42561121-1, domiciliad", en Tarragona 41l: S,JOta
Fe: Provincia de Santa Fe, por una parte, y por b¡ otra el Abog. Federico Crisalle en su l:ar<-J.c/.lT :k
St."Cretario de Gobierno: domiciliado en Salta 295]; Santa Fe, Provinci¡:l, de Santa Fe: suscriben la pres;:lite

ACTA COMPROMISO DE PASANTÍA, según las cláusulas que a continuación se e"prc"uJ:
A) La presente pasantía corresponde a la nota de PEDIDO de pasall>:Ía. ~~__ .._ ..

B) La pasantía se llevará a cabo en: Santa Fe Hábitat: Agenda. para el Dosa.rr(lllo Sot:i,d y l;rhn,I:(,

Bclgrallo 3910 l' Piso Ala Norte: Santa Fe, ProvÍLcia de Santa Fe. . ~ .~__~._~... _

C) El plazo durante el cual se desarrollará la pasantía será de 12 (doce) meses, desde ,1 diL' "l11; 1"
Septiembre dc dos mil veintidos hasta el día treinta. y uno de .•'\gasto de dos m:l veintitrés. ------,.--
D) El horario durante el cual se desarrollará la p~antía será: Lunes 3. Viernes de 8;00 h.<;a 12:00 nf... --
E) El Pasante recibirá en concepto de asig::lación estímulo la suma de pesos veintisiete mil ocl1ocir:nL:_,:-,
once ($ 27.811,00), la cual será abonada por LA MUNICIPALIDAD en efectivo entre los días j (mlC):,

10 (diez) de cada mes. El pasante además recibir:, como beneficio ad:icional ABT-OBRA SOC1AL. ~---
F) LA MUNICIPALIDAD abonará a mes vencido a LA UNIVEBSIDAD el 10 % (diez por ciento) s'lbre
la asignación cRtímulo del pa..~te ($ 2.781)0), f)eglÍn lo acordado £::''1el Convenio Marco de P<:lsaHh'~'i.

Dicho pag.) se realizará entre los días 1 (uno) y 5 :cinco) de cada m.es a LA lJJ\.'"IVERS£DAD, jJwdi':.nt<~

la" modalidades de pago admitidas en Mercurio, Sistcmlt de Gestión el" Pago,. -------- ..--~~~-~.
G) LA J\:fUNICIPALIDAD otorgará a los pasantes, conforme a las caJ'E.cterÍl:deas de 13£,adividades q,l('

rc(\liccn, todos los beneficios rcgulares y liccncia.c; quc BC acuerden al pcrsoul'..1 de la. mi;.;nJtt. ])(:b,: ~;Í.ll

C'ollr.ederse licencias por razones de estudio y exámenes. -------------------.-
IJ) El pasantc deberá ajn.'mtrse a la..c;norma..c; y rcg:lamentoE de LA \1UNJC1PALJDAD~ (:n ren l-o'-¡, ,!(

a.cnerdo con la. legislación vigente, y deberá. efectu£I sus obligaciones con pnntuDlidad, asi.-¡tl~l1l:i=I~.:-~~_..'I".h!"
y ckdicaciólI arlecHada. . ..__ ~

1) LA MUN1C1PALIDAD incorporará obligatoriamente a los pasantes al iimbito de aplico,"jé-n de L,
Lc~y24. j!j7 - Ley de Riesgos de Trab~~jo - y sus normas reglamentarias, debiendo acrnditi\.rlo arll,(-: l' ,\
UNI\lEllSIDAD. Asimismo, otorgará a los pasantes una cobertura de salud cu.yas prestfuj{lne~ senb I:J~.

pro,,%t8S en la Ley 23.660 - Ley de Obras Sociales -.
J) Tareas a desarrollar en la pasantía: . ~ __._ ..__~

Cola.hnracióll en relevamientos socio-ambientale: y confección de legajos para regularizl'..ciól.' d0lJ11Ij;ll
Colaborar en la, redacción de informes de personas y/o grupos familiares en ~.itl,lacíón de vulnelábilid~¡d.

Universidad Nacional del Litoral
Secretaría de Vinculación
Tecnológica e Innovación
Progr.una Primer Empl~

Pje. Martim:.z 2626 (3000'1 S••nta F,
Tel: +54 (342) t,,55121l jnt. U?/~:F
Fax: +5<0(342) 4.551222
E-maE~ wl1versidad_traba]-.:(1ü1l.,'dL ~.-



Ta.r(~IlS adrrunistrativa.<; propia..c; de Santa Fe Hábita.t-Agencia para el Desarrollo Soeial y F¡"bahO.

Cola.1Iorar en las taxeas nevadas a cabo por lo equipos territoriales. -----------------
'\) LA MUNICIPALIDAD dcsigna como tutor a la Sra. Judith Tron, CUIL/CUIT N° 27-17096G7~}-fJ,'

,,/\ UNIVERElDAD designa como Docente Guía a la Sra. María Teresa Tempo, CUIL/CUIT ;'1" ~::¡..
:{T1'HnOl-4 . _

L) El pa."ante t;tmoce y a.cepta las disposiciones establecidas por la Ley 26.427'1 el Regl.a:nento de Pasa.ntÍRs

d.e LA UNIVERSIDAD, IIsí como el Convenio MHJ"cOde Pasantí ••q firmado entre LA UNIVERSIDAD ."

LA ~IUNICIPALIDAD.

Ivl) El pasante St:'o compromete a no postularse para asumir una pasantí", mientras se encuentre a.":;if,rnado
a 1;, presente. _

N) El pas¡J.nte se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la norm.Jti\r<l. Jrlr:nciouati.\ ('.~m
Lodala dilig~nda técnica y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccio:-:Hldo~ asimÜFrlO, en

(~¡t.'i()de n~l:iolv(~r,l:iinjusta causa, el abandono de la. pasantía, deberá dar aviso de acuerdo a lo es1.i:ibir-cüln
en r:] Convenio :t\.Iarco de Pasantías, con un mínimo de ;Jú (t,reint.a) días de a:nticipadúll. -_ ..-_._.~-_.--

Fn El p~Hnte se obliga de acuerdo al Convenio Ivlarco de Pasantías a considerar cDutidcndal todo, k
inf(lrlllación qlle reciba o llegue a su conocimiento relacionada con todas 1m;actividalles a las qur tkn~<\

"':0,,'0 e1l LA MUNICIPALIDAD y/o relacionada con los clientes de la misma.
O) El pasante eonoee y acepta qt;e en caso de incumplimiento total, parcial: o defectuoso (k 1;:.;,
;)ÚL~<lcioJlns cuyo cumplimiento son inherentes en virtud del -Sistema de Pasantías será smeionar1o

cOflfúnne lo esLablece el Estatuto de la Universidad Nacional del Litoral y ~as no:~mas particula.res de
1:'10.'" U1LidadcH Aca.démic<lS. . .

P) .si existicsell resultados obtenidos por la actuaci6lL de los pasantes! sean totales o parciales, definitivo.".

o l1O. sur ,,"n propiedad común de LA MUNICIPALIDAD Y LA UNIVERSIDAD. La publicaci('n tk 1""
cOl,c:lnsioll<:'B deberá contener la mención de las partes intervinientes y el hecho de que son fruto~- dd
S¡,I."ma d" PasantÍllli de LA UNIVERSIDAD. _

En la ciudad de Santa Fe
1
a los treinta días del mes de Agosto de dos mi"..veintíclo8, ~-.;~íirnmn

:i (tres) ejemplares de lUl mismo tenor y a un solo efecto. _

,
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NADIA ALVAREZ OPORTO

Jefa Depto. Legislación

Universirlad NaciOl1al del litoral
~cretaria de Vinculación
Tec::noJ6~jCil e In~O"r.lci6n
P.'ogral1';~Primer Empleo

AI)OQ. CLAUDIA LEVlN
OECANJ,

FCJS. UNL

Pje. Martinez 2626 (.3000) S¡¡nt2/ Fe
rel: t54 (342) .1~51211IntJ 137/1'~
Fax: -+54 {34:i} ,~E,51222 !
E-nail: un:!.o:e.rs i¿,~d~trahaj¿~unl.ed~
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ACTA COMPROMISO DE PASANTÍAS
ANEXO AL COI\'VENIO MARCO SUSCnJPTO ENTRE

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE
Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL

'Dent.ro ti!?} Convenio lv1arco de Pasantías suscripto entre la UHiversir1(1.u. Na.cional del Lil.nnlJ ,1:

J\'Iunicí.palidad de la Ciudad de Santa Fel con fe.cha veintisiete de :Mayo de dos mil nueVfj clillfcn,¡,:.'
a lo establecide- en los artículos del mismo: el Secretario de Vinculación Tecuológica e lnllOVacil)ll (.(.: iH

U.\'.L., Dr. Javier Lottersberger, la Decana d., la Facultad de Ciencias Jurídicas y Socill.!e>,A)o~;.
Claudia Levin y la Srt.a. Julieta Maldonado, estudiante de lc:~dtada Unidad Aca<lémka., nu la
ea.rr~ra. de Licenciatura en Trabajo Social, ClJiL N° 27-37396323-8, domiciliada en Crespo 21):38;S.wt"l
Fe:. Pro'lllltia de Santa Fe, por una parte, y por h" otra el Abog. Federico Crisalle (in sn c:aradCT .,k

Secrpta,l'io de Gobierno1 domiciliado en Salta 2951; Santa Fe, Provincia de Santa Ft:; suscrioen l.apr(;~::l.lt("
ACTA COMPROMISO DE PASANTÍA, sebún1as cláU&ulasque a continuación se expn""tl: ..-.-

A) La. preRl'.ul;epasantía corresponde a la nol;a de PEDIDO de pMamÍa. -------.- ..-.-.
B) La pasantía ~~ellevará a cabo en: Santa Fe Hábitat: Agencia para el Desa.rl'Olio Social y Crh<l.ll( -

Belgrano 2910 le Piso Ala Nortc; Santa Fc, ProviLcia de Santa Fe. ._-- ----.---
C) El plaY.o durante el cual se desarrollará la pa:>antía será de 12 (doce) mf;)ses1 desde d rlÚl. un:) ,i('

Snptiembrc de dos mil vcintidos hasta el día t.reinta y uno de Agosto de dos mil veintitréb. -'--'~-'" .._.-
D) El l-wrmio durante el cual se desarI'ollará la pa6antía será: Lunes .3, VierIH''S de 8:00 hs a l~':IHltI:--..
E.i El Pasante recibirá. en concepto de asig::J.aCión es~ímulo la suma de pesos veintisiete J:'lil ocli(}c;CClí ',:-

"",:c (8 27.RIJ ,00), la cual será abonada por LA MUNICIPALIDAD eIl efedivo entre los dú", J (llIH:) .v
10 (diez) de c""l" mes. El pasante además recibirá como beneficio ",hciona! ART-OBRA SOCL~L. .._--
F) LA MUNICIPALIDAD abonará a mes vencido a LA üNIVERSIDAD ellO % (diez por ci<mt.o)••,br"
1(-1a...:;ignación estímulo del pasante ($ 2.781,10)) ficgún lo acordado e:1 el Convenio Marco d(~ P~",:;;l.lJ.t~¡'':';.

Dil~ho pago ~e rea.lizará entre los días 1 (WlO) y 5 ~cinco) de cada mt*3 a LA UNIVERSIDAD, wedi".nl:l:

la..",modalidades de pago admitidas en 11cr.::urio) Sistema de Gestión de Pago~. ---------- ..-.-'-
G) LA MUNICIPALIDAD otorgará a los pasantes, conforme a las oau.derÍs,.ioM de laE lld.ividadm q:\('

r~",Jieen, t.odos los bcncficio.."l rcgulR.rcs y licencias que Re acuerden al pCr5on<t1(k~ la rrJi:,:u~I(-l. Dd,('~:i,n

cUJlcIJdersf'. licencias por razones de estudio y exámenes. .-------.-.----.-~ ..~'-.
JI) El pa.c:.auLcdeberá ajustarse a las normas y rC!5larncntos de LA :vITJNIGWAL1])AD, (,]} 1 ~n (-,",de'\:'
aCllmdo e(,l) la. legislaci6n yigente, y dt:bent efectuar sus obligaciones (x.u puntualidad, aS:.dtclJcl,1 I."CP;I.l.ll
\' (kdicllción adeclIMla. . . ._.,_

1) LA \1UNICIPALID~W incorporará obligatoriamente a lo:.;pasantes a.l ámbito de apliL'a(~iórl de h
Ley 2,1.,")!)7- Ley de Ricl:igos de Trabajo - y sus normas reglamentarias, dehiendo acredit.arb HIlTC: LJ\

{jN'.íVE[~:::"lDAD.Asimismo) otorgará a los pasantes una cobertura de 5alud CUYMprestad(lll(;s scrÚiI h:.:
pnwJstas (:n la L'3Y23.660 - Ley de Obras Sociales -. . _
J) Tarea.'5 !i desarrollar en la pasantía: ._._._

C0I['~bol'ación eH relevamientos socio-ambientales y confección de le.gajos para regularizn.cillll dmllLlial.
Cdabol"l:IJ.. PIl 11'1,redacción de informes de personas y/o grupos familiares en ~itua.ción de vulfl(;:m.bi1i¡ll~d.

Universid"ld Nacional del litol7ll
Secretaria de Vlnculad6n
Tec"o16gi,~a e Inno\laci6n
Progrilma Primer Empleo

Pje. Mart¡ •.•~z 2626 (~10I)O)Santa 1'"
're1: +5', (342) ~'i.5121l lrlT;, LP1t:,=
F:Ll[: +5'. ':342) (.55122:'
E-'lllai:; ulliversidad_.;rdb"Jo~lll_-.~ .,!,jl. ~



T¡'l-l(~i-l~firiministrativA.s propias de Santa Fe Hábitat-Agencia para el Desarrollo Social y Urbano.
Colahorar en fas t.areas llevadas a cabo por lo equipos territoriales. . _

1\) LA MU:'lICII'ALIDAD designa como tutor a '.a Sra. Judith Tron, CUlL/CUlT ti" 27-17096579-£1 Y
LA UNIVERSIDAD designa como Docente Guía a la Sra. María Teresa 'rempo, CUIL/CUJT S" 2~
TtHJ(i:~05-4 . . _

L) El pasante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ley 26.427, el RegLamento de Pasantfil.-
de LA UNIVERSIDAD, así como el Convenio Marco de Pasantías firmado cntre LA UNIVERSIDAD y
LA MUNICIPALIDAD.

~\'()El pasante se compromete a no postularse pa~a asumir una pasantía. mientras l;l~ellCU~lltl'f~!1,"il~l1(d(1

<'l 1", presente. '~ _

J'\") Ej pa.<:lclllte :5e compromete a-cumplir todas las obligacicnes que surgen de la norma,tiva mcucionac1n C:)l;

toda la dilig-encia técnic:a y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado: asimis""Y1o.dl
en.':'')de rp.solvr:r, sin justa causa, el abandono de la pasantía, deberá dar aviso de acuerdo a lo cstahln+"lo
(~ll PI Convenio :Mareo de Pasantías, con un mínimo de 3G (treinta) días de anticipac.ión. _

Ñ) El pasante S{l obliga de acuerdo al Convenio Marco de,Pasantías a considerar ü::.mfidenciaJ.tooa la
illf(lnnaóóu qae n~.iba o llegue a su conocimiento relacionada con todas lan actividades a las qllC' trng;él

¡¡,'C""" m LA :\1UNICTI'ALlDAD y/o relacionada con los clientes de la mism,,- .__.__
()) El pasante <:olloce y acepta ql.Le en caso de incumplimiento total: parcial, o uefe.ctuos',) de la::
o":1Lg:lciones cuyo cwnplimiento son inherentes en 'virtud del Sistema de Pasantías será. 5aJl(;ioHad.o

(~o1Jformelo est.ablece ti Estatuto de la Universidad Nacional del Litoral y :as normas particulóJ:"es liF

li"1~Unidades Académicas. "_. _

P) Si existieseu resultados obteniclos por la aduadólJ de los pasantes, sean totales o parciales, ddi nitiv{.,s

" no, ",""" propiedad común de LA MUNICIPALIDAD Y LA UNIVERSIDAD. La puhlicacjún d" Jo>
cOllchL'3ionesdeberá contener la mención de las partes intervinientes y el hE:'chode que son fru1:o..:.(ki
S¡,kma el" Pasantías de LA UNIVERSIDAD. _ . .__

EH la dudad de Santa Fe, a los treillt~ días del mes de Agosto dE'dos mr v~intidos, ~~ firlllilu
d (1.n~f;)ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. . ...

~))IA ALVAREZ OPORTO
lefa Depto. Legislación
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ACTA COMPROMISO DE PASANTÍAS
ANEXO AL CONVENIO MARCO SUSCRIPTO ENTRE

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE
Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL

Dentro del Convenio Marco de Pasantías suscripto entre la Universida.d Naciollal t1ei Lil,'ll"lll 'v

1\flunicipalidad de la Ciudad de Santa Fe~con fecha veintisiete de Mayo de dos mil n:.1(~V(,\ (;()1:.•.tl,1.'l (i'

a ]0 establecido en los artículos del mismo) el Secretario de VinculadóLl Tecno16gic-iL e IUlwvar;ilÍn <;/: ~:I

lJ._'1.L, De. Javier Lottersberger, ia D"eana d" la Facultad de Cieucias Jurídica", y Social",. JI :1'..',.
Claudia Levin V la Srta. Alma Lorenzatto Surt, estudiante de la citada Unidad Ac.adéJUi('h, fJl !H
carrera de Licenc;atura en Trabajo Social, CUIL ¡;jo 27-4080522&-8, domiciliada en Irigoy"n F:eyre 2n~i';
S2.:lta. £.>" Provinda de Santa Fe, por una pa:rte, y per la atrael Abog. l~ederico Crisalle eH S11 (~a.rHd(~r.:.lr

Secretario de Gobierno, domiciliado en Salta 295]; Santa Fe, Provincia, de Santa Fe: suscriben la pr[:~s::nt,(..

ACTA COMPROMISO DE PASANTÍA, se~ún las cláusulas que a continuación ,.e expre"lTl: ---..
A) La presente pasantía corresponde a la nota de PEDIDO de pasan,ía.
E) La pasantía se llevaxá a cabo en: Santa Fe Hábitat, Agencia para el Desa.rrollo Social J' Ud"'II!(' -
BclgTaIlO 2910 le Piso Ala Norte; Santa Fe, Proviccia de Santa Fe. ~_~__._._

el El plazo durante el cual se desaxrollaxá la pasantía será de 12 (doce) meses, desd" ,,1 dú, "nn .Ie
Scptien"bre de dos mil veintidos hasta el dia trcinta y uno de Agosto dI: dos m:1 veilltitró< .__..---._ ..
D) El horario durante el cual se desarrollará la pat.antía será: Lunes.3. \Tierno.")de 8:00 lis a ]2:0/1 \\,~...
E) El Pasante recibirá en concepto de asigllación estímulo la suma de pesos veintisiete mil oci:J)cit:: lll/:'"
once ($ 27.311,OO), la cual será abonada por LA MUNICIPALIDAD en efectivo ent.re 1<" día, , (111.<:' Y
10 (rliez) de cad" mes. El pasante además recibirá como beneficio adjcional ART-OBRA SOCI.~L ---.
F) LA MlINICIPALIDAD abonaxá a mes vencido a LA UNIVERSIDAD ellO % (diez por dent.») ~,,¡'r("
In a.'üg1HI.C~Ónestímulo del pasante ($ 2.781,10), seglÍn lo .aCordado ü:::t el Convenio J1arco de P~<;a.Ilt.;¡ ..".

Didll) pago:) se realizará entre los días 1 (uno) y 5 (cinco) de cada mt:S a. LA Ut\lVERSIDAD, .¡llf~di.:,IlÚ'

la-'"modalirlades de pago admitidas en Mercurio, Sistema de Gestión de: Pago:=;. . _

G) LA l\:lUNICIPALIDAD otorgará a los pasantes, conforme alas coxacterísdeas de las ¡:"et.ivid8.de;-;q!.ll~

rC:I1..liccn. todos los beneficios regularffi y licencias que se acuerden al persond de la. mi~rJlH... DdJ,;:.;i.ll

concederse licencias por razones de estudio y exámenes.
1:1)El p,"saute deberá ajustarae " las normas y reglamentos de LA :'vIUNlCIPALIDAD. en llD todo:. ,k. .
3t.'uerdo con la legislación vigente, y deberÉ ..efectuu sus obliga.ciones con puntualidad, as:dtew.:ia regd lI"

y dedicél.Ción Mecna.da.. . . . ._~..~.... _

1) LA 1'A1JNICIPALIDAD incorporará obligatoriamente u los pasant(>~<.jal ti.mbito ele aplicjj,~'if)n dr ~¡1

Ley 24..)57 - Ley de Riesgos de Trabajo - y sus flormas regláffientarias, debi(mdo aCfl:ó.if.;rr1;") íLj)[.1 (t\

UNIVERSIDAD. Asimismo, otorgará a. los pasantf:S una cobertura de salud (:uyas prestac;ioiH'"~ S(:1'r\;.l h..;
pn~visl.lis en la Ley 23.660 - Ley de Obras Sociales -.
J) Ta.re¡¡~ a desarrollar en la pasantía: ._._~_. .__.

(~olabOlación en relevaulÍeutos socio-ambientales y confección de legajos para regularizncióll (11)lni li¡tl
Cd<-l,horar en la redacción de informes de personas y/o grupos familiares en situación de V1JJlll~l'a.bi]V¡:.d.

Un;versid.)d Nadonal del Utotal
Secretar(a de Vinculaci6n
Tecnológica e Innovación
Programa Primer Empleo

Pje. Martinez 2626 (3000) Santa F,~
Tal: +54 (342) f:55121l In't. t:fUlfl¿.
Fax: "!"5~(342) ~55122~~
E-mai:!.: univer~idad_'trilb,l.jo(lu;,J..l.!d,:., il.
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T~H)<l."iHominü;trativRB propíaB de Santa Fe Hábitat-Agencia para el Desarrollo Social y Vroano.
Cola1.)()l"éU"en las tareas llevadas a cabo por lo equipos terri~oriales. _

,,) LA \1.U,'/ICIPALIDAD deRigna como tutor a 'a Sra. Juditli Tron, CUIL/CUIT N° 27-1709657>,'-[0 Y

LA UNIVgRSIDAD designa como Docente Guía a la Sra. María Teresa Tempo, CUIL/CUIT SO 23-
:l'73!H¡:105-4 . . .__

L) El pasante cOlloce y ""epta las disposiciones establecidas por la Ley 26.427, el Reglarnento de Pa,a¡,tia."
d" LA UNIVERSIDAD, a,í como cl Convenío Marco de Pa<;antías firmado entre LA UNIVERSIDAD y
LA MUNICIPALIDAD.

M) El pa.<;ante SE compromete a no postularse pa:~aasumir una pasantía mientras se encuentn~H.,oúgllll(k
a l~present.e. . .~ _

J\) El pa.sante :-;e::ompromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencion;ldkl con
toda la. dili~ef1(:i(\.téenica y ética que sus labores requiel'an y para las que fue seleccio;lado~ asil1ljs~no, en
<:;1-'10) de fi~H()lverl sin justa causa, el abandono de la pasantía, deberá dar aviso de acuerdo a lo estah~cddc
el¡ d COlIVf:)]jO Marco de Pasantías, con un mínimo de 30 (treinta) días de anticipación. _

j~:)E,¡pasante Heobliga de acuerdo al Convenio 1farco de Pas~~ías a considerar confi,denciai t.oda la
info;'llla('.ióll que reciba o llegue a su conocimiento relacionaaa c~~ ~as Ia..'l actividades a las qUf tf:nga
""e.:'eO "" LA :VIUNICIPALIDAD y/o relacionada con los clientes de la mism", . ._
O) T-':1pa.saHt(~ conoce y acepta que en caso de incumplimiento total

l
parcia.l: o defectuoso de lél..s

o:ll'g¡¡cioJles cuyo cumplimiento son inherentes en virtud del Sistema de Pasantías será, sancionarlo
conforme lo establece el Estatuto de la Universidad Nacional del Litoral y ~as no:~masparticnbres III

Jc.'t-; UlJida,des Académicas. . _

1-')~iexistiesen resultados obtenidos por la actuadón de los pasantes, sean totales o parciales, dd:¡'llitivo~
" UU, serán propiedad común de LA MUNICIPALIDAD Y LA UNIVERSIDAD. La publica.ción de \80

conclnsioneE.deberá contener la mención de las partes intervinientes y el hecho de qm: HOIJ ti'uto~ (h~!
SiHt{~mfl, (le Pa::>antías de LA UNIVERSIDAD, . _

veintid08, ~e firmHt1En la. ciudad de Sant _ Fe, a los treinta días del mes de Agosto de dos mr
:1 (¡'f"'.'s) ejemplares de un m. o tenor y a un solo efecto. ._.__._._
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OECANA I

CeJ' eNe ~"

'\/~Abog.. CRISAUE
SETI ., BIERNO
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